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6.- DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

En el ejercicio económico del 2013, la compañía ha observado todas las 

disposiciones determinadas por la administración Tributaria. 

7.- DE LA COLABORACION PRESENTADA POR LOS ADMINISTRADORES 

En el transcurso de mi estudio, análisis y evaluaciones de las transacciones 

financieras, económicas y administrativas, he contado con la total colaboración de 

los Administradores y Contador, lo que ha permitido llegar a conclusiones 

objetivas y firmes, por lo que agradezco su colaboración. 

Por todo lo anteriormente expuesto, considero que los saldos de los Estados 

Financieros del Año 2013 son razonables por lo que es recomendable sean 

aprobados por la Junta General de Accionistas. 

Atentamente, 

  

COMISARIO


